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Corfú 2T de Ah-il.
Ha habido un combate muy encarnizado delante de la ciudad de 

A n a p li, de la cual se han apoderado los griegos. Perdieron estos 800 
hombres, y los turcos 5®. Un coronel ingles <jue llegó aqui, y por ca­
sualidad presenció la batalla , asegura que los primeros manifestaron 
mucha pericia y una táctica que no podia esperarse.

A  Patrás habia llegado de Lepante un refuerzo de turcos ,• el cuál 
sorprendió por un momento á los griegos, que no tenian noticia de su 
venida; pero al venir á las manos fue batido completamente, y solo 
pudo salvarse un corto número encerrándose en la fortaleza.
.:_En Candia estalló la insurrección á consecuencia de un insulto se­
mejante al que en Roma dió motivo á la revolución contra los TarquI- 
n o s, y  en Londres á la W at-T yler. El padre ofendido quitó la vida 
al agí criminal, y esta venganza fue, por decirlo asi, la señal del ex­
terminio de los musulmanes. Los turcos han sido echados de todos 
los puntos de la isla, y  los griegos son dueños de todas las plazas 
fuertes.

En k  Morea dieron la señal de la insurrección los maniotas auxi­
liados , sin que lo notara el Gobierno , por una gran multitud de grie­
gos de Etolia y  de otros países, que durante el invierno se reunieron 
en aouel fwinto hasta el número de a jS  hombres. La mayor parte de 
sus oficiales han servido en las tropas de otras naciones de Europa. I.os 
principales son Colocotrone , Crisospathe, Andrutzo , Ulises y Petron, 
príncipe de Manía.

El primer cuidado del Gobierno provisional de la provincia fue 
publicar en todas las ciudades de la península una proclama dirigida á 
los turcos , por la cual se les aseguraba sus personas y bienes , la libertad 
de su culto y la igualdad ante la ley. Los musulmanes contestaron á este 
acto de generosidad asesinando á las mugeres é hijos de los griegos, y 
á los ancianos que profesaban la religión cristiana ; entonces los grie­
gos usaron de represalias.

Parte de las tropas que salieron de Manía se dirigió al istmo de 
Corinto para apoderarse de este punto importante; pero le hallaron 
ya ocupado por un religioso patriota llamado Gregorio , que recorriendo 
el país con una cruz en Ja mano habia reunido bajo sus órdenes 69 
hombres para defender la religión y  la patria.
_A  pesar délas órdenes dadas por los diferentes Gobiernos de Euro­
pa para que sus súbditós no se reúnan con los griegos sublevados, se 
mejora diariamente la organización y el aspecto de su egército, gracias 
á la llegada continua de oficiales europeos. Con iguales fuerzas vence­
rían indudi.blemente los turcos á causa de su valor; pero los generales 
han perdido absolutamente la confianza en sus tropas desde que han vis­
to la deserción que hay en ellas, y que se van al egército contrario.

Por egemplo, los armetalis del cuerpo de Odisea y los 800 zago- 
ries que Alejo Noutza separó de la causa del Gran Señor , reunidos con 
los valientes sul iotas reconciliados con Alí-Tebalen , bajá que fue de 
Janina , conocido ya con el nombre áeCara A lt  (es decir el excomul­
gado A l í)  presenta una oposición, de la que será difícil triunfar. El vie­
jo A ií  parece haber recobrado aliento y energía desde su desgracia. A  
Jos 80 años de edad manifiesta aun mas actividad que en la juven­
tud ; y mientras sus tesoros entorpecen hasta en el seno del Diuan las 
resoliicitmes del Gobierno otomano, distribuye él á sus parciales los 
6o9  fusiles que tema de reserva. Su plan estaba formado hacia tiempo, 
y esta ha sido la causa de las' ventajas que siempre ha logrado sobre sus 
enemigos, y del zelo con que le defendían sus secuaces.

Los griegos naturalmente supersticiosos siguen su egemplo con una 
ciega adhesión, desde que creen haber visto verificado lo que llaman la 
profecía de A lí. Tienen muy presente que cuando en el ano pasado in­
tentó A lí atraer á su partido a los suliotas, les dijo tas siguientes pa­
labras : » sostened mi cau,a hasta el mes de .Marzo , pues entonces se 
verá el .Sultán tan apurado , que estaremos en disposición de imponerle 
leyes. Entonces volvereis á vuestras montañas, valientes suliotas, y 
desde el levante de los meteoros de Kiapha asistiréis al funeral del 
imperio otomano.”  En efecto parece que los suliotas son dueños ya de 
K iapha, como si hubiese de verificarse en todas sus partes el pronóstico 
d eC ara .A o .

Mientras el viejo A l í , sostenido por sus 300 artilleros de una de las 
naciones mas valientes de Europa, se mantenga en aquel pum o, no es 
probable que las proclamas de Rusia puedan tener mucho influjo. L o  
cierto es que hasta ahora han hecho muy poca sensación, y que Ipsi- 
lanti y  ios demas oficiales dependientes del Gobierno ruso no dan 
muestras de querer abandonar la empresa.

El gobernador ingles que manda en las siete Islas ha prohibido á 
rodos los súbditos de estas que- Se entrometan de' modo alguno en las 
actuales conmociones, si no quieren verse privados de la protección de 
los cónsules británicos. Pero esta orden, publicada en 9 de A b r il , lle­
gó ya muy tarde; varios griegos de las siete Islas hablan contribuido, 
anteriormente á la insurrección-,- ya con sus riquezas , ya personalmen­
te , y á pesar de la orden continúan auxiliando á sus-hermanos por to­
dos los medios que están á su alcance. Los griegos esperan que la lucha 
no será de mucha duración.

Ackmed-bajá , que mándabael egército contra A lí-B a já , tuyo or­
den de capitular con este ; pero no lo ha podido conseguir. Ismail-bajá 
ha hallado igual resistencia en los suliotas , que tienen hombresar- 
mados, y  que hacen la guerra de guerrillas á las tropas turcas.

Madrid fia rles ¿  de Junio,

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante saliJd. 

C O R T E S.

‘ PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO. --

SesktH del dia
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. ’
A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar dos solicitudes de 

los Sermoá. Sres. Infantes D . Carlos María y  D. Francisco de' Paula 
para que se les paguen ciertos créditos; y otra de Doña María Dolores 
García, viuda de un teniente coronel, para que se le concediese una 
pensión. ■ !

A  la de Guerra se mandaron pasar otra del director genera! de A r ­
tillería Sobre el gravamen que sufren los subinspectores por los gastos 
de escritorio; y  otra de D. Pedro Carrillo, sargento mayor de la plaza 
de Pamplona , pidiendo se le librasen ciertos sueldos.

A  la especial de Hacienda una solicitud del marques de Monteale- 
gre , conde de Oñate , para que se le pague el alquiler que acredita por 
el edificio de sû  propiedad que ocupa en el día el tribunal especial de 
Guerra y Marina.

A  la comisión encargada de informar acerca del estado político de 
la N ación, una exposición del Sr. ministro de Gracia y Justicia , remi­
tiendo á consecuencia de lo acordado por las Cortes las pastorales de 
los ordinarios de Barcelona, Mallorca, Teruel, M álaga, Barbastro é 
Ibiza , exhortando á sus feligreses a la tranquilidad pública y al amor á 
la Constitución.

A  la comisión segunda (fe Legislación se mandó pasar una exposi­
ción. del ministro de la Gobernación de la Península, en la qué maL 
nifestaba algunas dudas acerca del decreto de las Cortes de 22 de Ju­
lio de 1813.

No hubo lugar á votar sobre una exposición de Doña Lorenza N.j 
consorte del general D. Francisco Javier E lio , en la que se quejaba de 
varias infracciones de Constitución cometidas en la causa se-guida á su 
marido en la ciudad de V alen cia, de cuyas resultas se halla condenado 
á la pena capital, y pedia se remitiese esta causa al tribunal suflreimo 
de Justicia , y  se exigiese la responsabilidad á los infractores.

Tampoco hubo lugar á votar acefca de otra exposición de D . Grego­
rio Luzuriaga, abogado, vecino de Salvatierra, en la que decia se le 
habia aprisionado y seguido causa con pretexto de conspirador contra 
el sistema , da un modo injurioso y contrario á las leyes, y  pedia en su 
consecuencia se declarase nulo todo lo obrado, y se le conservase su 
fuero.

A  k  comisión de Marina se mandó pasar una exposición del ayun'  ̂
tamiento constitucional de Sanlúcar de Barraineda para que se decrete 
k  abolición de ciertos derechos que se exigen á los pilotos.

Se mandaron pasar á la comisión de Agricultura dos exposiciones, 
la primera remitida por el Sr. secretario de la Gobernación de la P e­
nínsula, en la que se proponía el establecimiento de ciertas escuelas 
para mejorar el estado de dicha ciencia, y la segunda solicitando la 
supresión de un tribunal; á la segunda de Legislación otra de D . Fran­
cisco G alid o; a k  especial de Hacienda otra de ios fabricantes de taba­
co de esta corte , relativa á su fabricación ; y á la de Instrucción pública 
otra de la junta de comercio de Cataluña , solicitando permanezca bajo 
de sus auspicios cierto establecimiento, único en la Península, de cu­
yos expedientas se percibieron muy pocas palabras.

.Habiendo obtemdo la palabra un i>r. diputado por Nueva-Espafia, 
expuso la neccs.dad de que las Cortes se-ocupasen á k  mayor brevedad 
en los asuntos de Am érica, y en dar á las provincias de .México ufl 
nuevo pian de Gobierno arreglado á las nuevas 1 in.iitliciones, pues el 
estar aquellas á mas de a9 leguas distantes de esta-capital, el tener que
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atravesar mares inmensos, y  otras muchas cosas, la condenan a gemir 
oprimida, y á arrastrar las cadenas del servilismo; por cuyo motivo pe­
dia á las Cortes qlie con preferencia á otros muchos negocios que están 
pendientes, se destine parte del tiempo de sus sesiones para tratar de 
dicho plan, que aunque á primera vista,.parecía sumamente grave y de 
mucha consecuencia, era muy sencillo y muy fácil.

EL Sr. presidente dijo que las Cortes hablan acordado que mientras 
estuviese pendiente ¿I plan de Hacienda debían ocuparse en este con pre- 
ferehcS,- y '^ fe  p w í^ l i i^ ^ ^ d e  que ti;ataba S. S. se había nombrado 
una comistBh especial, a|yj^TOcupaba ihces'antemente en é l ,  y era de 
esperar ;queilá¿aÍfeiayor br^^Sfad presentase sus trabajos, con cuyo moti­
vo  le parecía no debían suspenderse por ahora algunas discusiones pen­
dientes.

Se leyeron por segunda vez unas proposiciones del Sr. Medina, re­
lativas á la abolición'del pago de ciertos,derechos que se exigen en va­
rias provincias de la España ultramarlnasiy.se mandaron pasar a las co­
misiones de Agricultura, Comercio y  Hacienda unidas.

La comisión de Legislación presentó su dictamen acerca de la pro­
posición del Sr. Carrasco en la sesión,de i8 de Marzo íiltimo (véase ha 
gaceta del /í>, pag, relativo á, los pastos de los bueyes de car­
retería, el cual se mandó imprimir., .

La especial encargada de exponer su dictamen acerca de una soli­
citud de 49 ciudadanos que manifestando la persecución que habían su­
frido por ser adictos al sistema constitucicftial, pedían se declarasen 
nulos y  atentados todos los procesos., formados desde 4 de Mayo de 
1814 á Marzo de i 8 i o ;  que se quemasen póbllcamente por manos 
del verdugo, quedando notas de ellos en el archivo de las Cortes para 
loque pueda convenir; que por el tesoro público ó quien corresponda 
se vuelvan á los interesados los gastos, multas y  costas que se les ha­
yan exigido por esta causa; y finalmente que se publique su inocencia 
en los parages en donde se fijaron sus sentencias, poniendo copia de es­
ta declaración en los archivos de los castillos, presidios y demas pa- 
xages en donde fueron destinados, para que jamas llegue á sus descen­
dientes la menor, nota de infamia, habiendo examinado no tan so­
lamente esta solicitud, sino también lo que manifestó el Sr. T e- 
ran, entonces presidente de las Cortes, de que no convenia en esta so­
licitud , porque su mayor gloria era dejar á sus sucesores una causa, en 
la que se vela lo que habla sufrido por la patria, y lo demas qua me­
dió en aquella discusión, y  examinadas también otras representa­
ciones que se le hablan dirigido, opinaba que era inútil el declarar nu­
los y  atentados los procedimientos de aquellas causas, pues se sabe que 
la arbitrariedad contra la ihocencia siempre recae sobre aquellos que la 
usaron : que en cuanto á la solicitud de quemar los procesos le parecia 
muy acertada la opinión del Sr. Teran; y en orden á la devolución de 
ihultas, costas y demas gastos considera la comisión que era muy justa, 
pero no para que se abone por el tesoro público, pues que muchas de 
aquellas cantidades fueron destinadas á objeto determinado, como hos­
pitales , casas de beneficencia & c. & c. Por último opinaba la comisión 
que dejando su derecho á salvo para repetir las costas, multas y perjui­
cios contra quien haya lugar, se recomiende al Gobierno á todos aque­
llos que no hayan obtenido algún premio, para que les dé un destino 
proporcionado á sus méritos y circunstancias, y se declaren meritorias y 
honoríficas todas estas causas, y  que el Gobierno mande que en todos 
los archivos donde existan dichas causas en los castillos , presidios y  de­
mas lugares adonde hayan sido destinados los recurrentes, se ponga no­
ta de esta declaración. Aprobado.

La de Hacienda presentó su dictamen acerca de la solicitud de D on 
Joaquín G i l , para que en atención á su avanzada edad, que es de 60 
años, y á que hasta ahora ha servido de sochantre en uno de los con­
ventos suprimidos de V alen cia, se le concediese el goce de una pensión 
de 138 rs. que disfrutaba por dicho convento, y  se le pagase en lo 
sucesivo por el Crédito público. La comisión, después de haber exami­
nado este expediente con la mayor atención, opinaba podía accederse á 
esta solicitud. Aprobado.

Asimismo se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda en 
vista de la solicitud de D . Melchor R ic o , vecino de Valencia, en la 
que manifestaba que había sufrido 10 años de presidio en Ceuta por 
adicto al sistema constitucional, con todas las penalidades que le son 
consiguientes, y la pérdida de g3 duros de que constaba su capital; y  
hallándose ahora en la mayor indigencia, solicitaba se le concediese 
una pensión. La comisión, reconociendo los distinguidos méritos de este 
interesado, opinaba debía declararse por las Cortes que hablan sido gra­
tos á la patria, y que á fin de que pueda reponerse de sus pérdidas se 
le recomendase ai Gobierno para que le diese un destino.

Asimismo se aprobó el dictamen de la misma comisión, relativo á 
la solicitud de D . Jo.sef Ram ón, vecino de A lm ería, para que se le 
perdonase el pago de la tercera parte del arriendo que tuvo de diezmos 
y  excusado, en atención á las grandes pérdidas que habia sufrido. La 
comisión, conformándose con el dictamen de la dirección.general de 
Hacienda, opinaba que lo único que podia concederse á este interesado 
era una espera de dos años, y efectuar el pago en los plazos que propo­
ne la misma dirección, ba¡o la inteligencia de que no satisfaciendo á 
su debido tiempo, se le apremiará con todo el rigor de derecho y  por la 
via egecutiva.

También se aprobó el de las comisiones de Legislación y Comer­
cio unidas acerca de las proposiciones de los Sres. Priego y N avas, pa­
ra que se permita el interes del dinero hasta el 10 por 100 , y se supri­
man algunas formalidades que se usan en las escrituras públicas; y eran 
de parecer que debían pasar estas proposiciones á la comisión encarga­
da de formar el código mercantil.

Se aprobó igualmente el de la de Legislación acerca 'de varias 
proposiciones que le hablan sido dirigidas relativamente á los empleos 
que podían obtener los diputados á Cortes en el tiempo de su diputa­
ción. La comisión opinaba que estando bastante terminante la Consti­
tución en este particular, no debia haber lugar á deliberar acerca de 
dicha solicitud.

Se leyó el dictamen de la misma comisión acerca de la determina­
ción de S. M ., para que las salas civiles de la audiencia territorial de 
Galicia puedan ayudar á la criminal de la misma en horas extraor­
dinarias, y cuando sea necesario para el despacho de la multitud de 
causas que penden de la misma, según lo solicitaban el gefe político y 
diputación provincial de dicha provincia. ,

El Sr. Giraldo dijo que esta determinación le parecia muy acerta­
da, y deseaba fuese extensiva á las demas audiencias; y  se aprobó el 
dictamen con la adición referida.

Se leyó el dictamen de la comisión de Guerra relativo á los ayu­
dantes de campo del Rey.

El Sr. Romero Alpuente dijo: aquí se proponen ocho plazas de 
ayudantes de campo del R ey con el sueldo ó dotación de 2500 rs. 
mensuales; estos son oficios públicos, y de consiguiente su creación 
pertenece á las Cortes, según el artículo 131 de la Constitución. Se dirá 
que en esto estamos corrientes, porque las Cortes los crean; pero las 
Cortes no deben crearlos.

La comisión se ha hecho cargo de las dificultades que ofrecen estos 
ayudantes de campo por lo mandado en el artículo 225 de la Constitu­
ción , que habla de los secretarios del Despacho. En él se dice que ,,to­
das las órdenes del R ey deberán ir firmadas por el secretarlo del Despa­
cho del ramo á que el asunto corresponda,”  y que ,, ningún tribunal ni 
persona pública dará cumplimiento á la orden que carezca de este re­
quisito.”  Este artículo está en oposición con las facultades de dichos 
ayudantes d« campo. Se dirá que estos ayudantes son necesarios en la 
Ocasión en que S. M. quiera ir á mandar algún egército como general 
en gefe, y que no es posible vaya siempre á su lado el ministro respec- 
tivo.Yo dudo si es también contrario á la Constitución, porque por mas 
que mande aquellos egércitos como general, siempre es un general R iy. 
Por todas estas consideraciones, y otras muchas mas, me opongo á que 
se creen estos nuevos empleos, desconocidos hasta ahora y  sin objeto, 
los cuales envuelven la nulidad de cuanto obraren , que ha de ser pre­
cisamente contrario á la Constitución. Pueden ademas sumergir á la 
Nación en muchos males, y  la gravan desde luego con unos sueldos 
de consideración.

E l Sr. Sancho se opuso á lo que habia dicho el Sr. Romero A l ­
puente , y después de una corta discusión se mandó volver el dictamen 
i  la comisión.

Continuó la discusión del plan de Hacienda.
Se leyeron y  aprobaron los artículos siguientes:

A rt. 16. n En estas tesorerías, y  depositarías á las órdenes del teso­
rero general de la Monarquía, entrarán directamente el producto de las 
contribuciones directas, el de las indirectas, y  el de todas las demas 
rentas que los administradores de aduanas, correos , loterías y  otra cual­
quiera recauden en el narco de los pueblos respectivos.

A rt. 27. » Se establecerá el sistema de cuenta y razón de partida
doble: el tesorero general la abrirá á los de provincia y  á los pagadores 
del egército; los tesoreros de provincia á los depositarios, y los depo­
sitarios á los administradores, tesoreros de aduanas, correos, loterías, 
tabaco y  sal, recaudadores de contribuciones directas, indirectas, y  otro 
cualquiera sin excepción ninguna.

A rt. 28. n Ningún pago será legal aun cuando esté decretado por 
el R e y , si no se hace en virtud de libramiento del secretario del Des­
pacho del ramo á que se aplicare, refeendado por el de Hacienda.

A rt. 29. « A  este fin al principio de cada mes se jumarán los se­
cretarios del despacho, y con presencia de los estados de la tesorería ge- 
general distribuirán los fondos que hubiere.

A rt. 30. » La junta podrá acordar que para las necesidades urgentes 
de la administración, ó que pidan gruesas cantidades, como son las 
de lo material de la guerra y marina , los secretarios del despacho de 
estos departamentos las libren en las proporciones que dispusieren todos.

A rt. 31. » Los libramientos de los secretarios del despacho serán 
visados por el de Hacienda, y  dirigidos á la tesorería general.

A rt. 32. » En cada secretaría se llevará cuenta del número y valo­
res d« los libramientos expedidos.

A rt. 33. » Se establecerá un pagador general para el servicio del
egército en cada provincia.

A rt. 34. » El secretario del despacho de Hacienda dará noticia á ca« 
da intendente de los libramientos y órdenes de pago que sucesivamen­
te se dirigieren á los pagadores por el tesorero general.

A rt. 35. «Cada lo  dias los pagadores pasarán al intendente nota 
del haber que exista en sus cajas, con expresión de los pagos hechos 
en los 10 dias anteriores , y de los que hubieren de verificar.

A rt. 3Ó. » El dia i ."  de cada mes los intendentes practicarán ar­
queos de las cajas de los pagadores , comprobarán sus asientos de cargo y 
data , y conimnicarán los resultados al secretario del despacho de Ha­
cienda.

Art. 37. » Los pagadores tendrán un sueldo fijo y otro proporcio­
nal sobre los fondos que distribuyan, y los gastos de oficina y oficiales 
serán de su cuenta.”

Se leyó el art. 38 , que decia a si:
A rt. 38. >, Los tesoreros principales de provincia y los pasadores

de egército rendirán directamente sus cuentas á la contaduría mayor.”
El Sr. Conde de Toreno manifestó que podría suprimirse la palabra
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frincipales en este artículo, y en su consecuenclá quedó aprobado este 
en los términos referidos.

Se aprobó el art. 3 9 , que decía asi:
A rt. 39. >y La contaduría mayor comprobará recíprocamente las da 

la tesorería general por las de los tesoreros de provincia y  pagadores de 
egército , y por los libramientos de los secretarios del despacho.

A rt. 40. « Los directores de la Hacienda pública gozarán el sueldo
de 6o3  rs. y casa: 308 cada uno de los gefes de sección de secretaría; 
2o9 los oficiales primeros; i 89 los segundos; i 60 los terceros; 149 
los cuartos; 1 los quintos; i i S lo s  sextos; io 3  los séptimos; 9© los 
octavos ; 89 los cinco primeros escribientes, y  7 9  los cinco últimos.

El Sr. Ochoa dijo: en la época actual debemos reducir todo lo po­
sible las cargas del Estado, lo mismo en la clase de los canónigos que 
en la de los obispos y en todas las demas, porque las circunstancias asi 
lo exigen, y las reformas deben ser extensivas á todas las clases. R epi­
to y Vepetiré que no se puede dar á un director de la Hacienda públi­
ca 6o¿) rs., añadiéndole ademas el importe de la casa que habite. Los 
señores de la comisión saben muy bien que anteriormente los directo­
res de la Hacienda pública no tenían mas que 6o9 rs., y  eso en una 
época muy distinta de la presente, porque los comestibles estaban mas 
caros. Es preciso tener presente que por los conocimientos nada comu­
nes que exige este empleo, puede suceder muy. bien que cumplidos los 
dos años de nuestra legislatura el Gobierno eche mano de algunos de 
los actuales señores diputados que hay muy beneméritos , y en este ca­
so daremos margen a que. los enemigos del sistema divulguen mil ha­
blillas.

Ademas se necesitan 700 millones para los gastos del año econó­
mico , V digo que nunca ha pagado la Península esta cantidad, aun en 
el estado de mas prosperidad, aun cuando teníamos los recursos de 
aduanas, t.ibacO} sal iScc., cuyas contribuciones se pagaban sin repug­
nancia. Ito bien conozco que no se puede pasar por otro medio que el 
de adoptar el plan que se nos propone, y que se paguen diferentes con­
tribuciones, imponiéndolas sobre la pobreza y necesidad, y  aun atacan­
do a los capitales; pero es preciso al mismo tiempo que tratemos de 
economizar todo lo posible. La Nación española tiene muchos ojos, y  
no esta en el caso que la pintaba un político nuestro antiguo que de- 
cia (perdóneme el Congreso esta expresión), que ios españoles eran co­
mo los animales que se ceban con bellota, y se les conduce adonde y 
como se quiere: en el dia sabe ya mucho esta Nación. Por consiguien­
te, para no dar lugar á que se diga que no miramos por la economía 
de la misma, y en atención á las reflexiones que he hecho, me parece 
que debe volver este artículo á la comisión para que proponga otros 
sueldos mas moderados.

El Sr. Cuesta dijo: los sueldos de que se trata están en relación cotí 
los de otros empleados que actualmente los tienen señalados. Un direc­
tor de la Hacienda pública antes tenia do9  rs. de sueldo , io 9 por casa, 
i o 9 por ser de la junta de Comercio y Moneda ; y  i s 9  por el ramo 
de tabacos; de manera, que juntaba 959 rs., y  hoy solo se le asignan 
6o9 . Es preciso tener presente que los magistrados del supremo tribu­
nal de Justicia tienen 8o9  rs ., y  que no se trata de dos ó tres indivi­
duos , sino de una porción de ellos. Es verdad que en el dia los artícu­
los de primera necesidad están baratos, pero también hay otros que es­
tán caros; y  aunque en el dia con poco dinero hay para atender á lo 
que materialmente se llama la subsistencia, sin embargo si la Nación 
prospera y  adelanta, como creo que se verificará muy pronto, habrá 
mas consumidores y mas dinero , y de consiguiente habrá mas carestía 
subiendo los artículos de consumo. Consistiendo la verdadera economía 
en aminorar el número de empleados todo lo que sea posible, y  no eri 
rebajar el sueldo, me parece que no es una exorbitancia que á estos em­
pleados , atendiendo á su carácter y decoro, se les dé el sueldo que se 
propone.

E l Sr. V adillo dijo: por el art. 13 se dice que las viudas y huérfa­
nos de los empleados gozaran pensiones sin que sus padres ni maridos 
sufran descuentos, con cuya consideración se les arregla los sueldos. 
Ahora bien, si el sueldo que se señala á los directores es de óo9  rs ., y 
á esto se aumenta el importe de la casa, y ademas la viudedad que cor­
responda á su familia, resultará que el sueldo real y efectivo será el de 
8o9  rs., cantidad que la Nación no está en época de señalar á un 
empleado. Aunque se ha dicho que esta clase de destinos han tenido 
aun una asignación m ayor, es preciso tener presente qué en aquellas 
circunstancias había mas dinero, y si el Sr. preopinante tiene esperan­
zas de que la España florezca y tenga mas dinero, entonces tendremos 
tiempo para aumentar estos sueldos; pero entre tanto soy de opinión 
de que se debe rebajar alguna cosa , y yo creo que según lo que se ha: 
aprobado en el art. 13 es suficiente la cantidad de 40© rs. para asigna­
ción de sueldos á los individuos de que se trata.

El Sr. Cuesta manifestó, que si se rebajaban los sueldos de los di- 
zeetores de la Hacienda pública con respecto á lo que se especificaba en 
el art. 13 , seria preciso hacer la misma rebaja á los sueldos de los ma­
gistrados del tribunal supremo de Justicia, los cuales según la obser­
vación del Sr. preopinante ascenderían á io o 9  rs.

El Sr. conde de Toreno añadió : lo que dice el Sr. V adillo no viene 
bien con respecto a los directores de la Hacienda pública, sino con re­
lación á todos los demas empleados, porque ya ha dicho el Sr. Cuesta 
que estos directores tenían antes 939 rs., y la comisión los ha rebaja­
rlo á 6o9 . Una de las cosas que mas han chocado es la asignación que 
»e hace para casa; y es preciso tener presente que muchos de los di- 
íectores actuales la tienen, y ademas que de i^ui en adelante debe ha­
ber casas que tengan extensión para estos establecimientos, y. es seguro 
que una habitación mas ó menos no gravará á la Hacienda pública.
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Por lo que ha dicho el Si';-Ochoa de que la España no bá pagado nin­
gún año 700 m illones, debo manifestar que no solo ha habido año 
que se ha verificado este gastó en tiempo de Carlos iii , sino que en el 
de Carlos iv  lo ha habido en.que Se han gastado cetca de z9 , impor­
tando solo el gasto de la casa Real mas de zoo millones. Este dinero 
no provenia entonces de América , sino del fomento dé .nuestras adua­
nas, y del comercio exclusivo que se hacia cotí las provincias de Ultra­
mar. For consiguiente concluyó que la comisión no sblo no ha au­
mentado los sueldos de los directores, sino que los ha disirlimlidó;

Declarado este punto suficientemente discaaido, preguntó el Sn'Lo* 
pez (D.^Marcial )  si se opondría la aprobación de este artículo á que 
se reformasen los sueldos en adelante; teniendo las Cortes en conside­
ración lo que resultase de la indicación que había hecho sobre la ley 
del máximum', y habiéndole contestado algunos señores de-la comi­
sión que n o , se procedió.a. la votación de este artículo por partes, y  
quedó aprobado todo é l, exceptó la última parte que dice: » 89 los 
cinco primeros escribientes ; y 7© los cinco últimos." , . j ,  -

Se leyó el art. 4 1 ,  .concebido en estos términos:
. A rt. 41. «Los intendentes de las provincias serán de, treS clase» 
los de primera gozarán el sueldo de 6o9 rs .; zo9 para un secretario; 
y  409 para pagar oficiales, ó escribientes y  gastos de oficina : los de 
segunda clase 508 de sueldo; y los de tercera 4 o 9 ;.y  ambos lo mis­
mo que los de primera para secretario , oficiales y> gastoa.”  ,i- .i ';

, El Sr. conde de Toreno manil'estó que medianie lá. haberse suspeuv 
dido la reunión de las plazas de gefes políticos é-;.intendentes pódria 
volver á la comisión para que lo redactara en otra forma.

Se acordó que volviera este artículo á la comisión ,/y también los si­
guientes por la relación que tienen con este.

A rt. 42. « El artículo anterior no tendrá efecto en cuanto á suel­
dos hasta que se haga la nueva división del territorio español, ó  se 
quite la ley de descuentos ó contribuciones sobre sueldos de 6 de 
Noviembre de 1820 , y  entre tanto disfrutarán de los que les séñala 
el decreto de las Corles de 7  de Mayo de 1814.

43' , i También se exceptúa el gobierno político de Madrid; 
el cual continuará como está, y conforme al decreto citado de 7  de M a- 
yode 1814.

A rt. 44. ,,L os subdelegados de los partidos disfrutarán del sueldo 
de 2o9 rs. , y io 9 para gastos de oficina y escribientes.”

Se leyó el art. 45 , concebido en éstos términos :
45" «Los directores de provincia de primera clase tendrán el 

sueldo de 24© rs ., 2o9 los de segunda y  i 89 los de tercera, y todos á 
i 69 para gastos y escribientes.”

El Sr. Lasanta manifestó que le parecian demasiado grandes estos 
sueldos, atendida la escasez que actualmente hay en España, la cual 
continuaría por las causas subsistentes que hay para ello. Las minas de 
Am érica, continuó, no se hallan en estado de producir lo que hasta 
ahora han producido, y  por consiguiente, añadiendo á esta causa per­
manente la mucha abundancia que hay de granos y demas artículos de 
primera necesidad, resultará que el metálico cada vez tendrá mas apre­
cio. Ahora estamos estableciendo sueldos , y sabemos por experiencia 
que los que hay en el dia no se pueden pagar: ¡ no será mas conve­
niente á la Nación el que se fijen unos sueldos módicos á estos emplea­
dos, y que se les pague puntualmente, que no unos sneldos que se es­
tablecen sobre las minas del P otosí, cuyos productos ya no vienen ni 
vendrán? Por lo mismo pido á las Cortes que se detengan en la asig­
nación de estos sueldos, porque en el dia no estamos en el caso de 
recargar el erario público con nuevas atenciones.

El Sr. Palarea opinó que este artículo debería volver á la comisión 
para que lo presente modificado con relación á las autoridades de gefes 
políticos é intendentes, puesto que esta reunión no la hablan aprobado 
las Cortes.

El Sr. Sierra Pambley manifestó la necesidad que habla de estable­
cer estas direcciones de provincia para desempeñar tas funciones encar­
gadas á las contadurías y administraciones generales de provincia , las 
cuales quedaban abolidas , siendo mucho mayor la cantidad de dine­
ro que antes se invertía en las segundas que Tas que actualmente se ne­
cesitaba para atender á la dotación de los empleados que proponía la 
comisión. Quedó aprobado el artículo.

Se leyó el art. 46 , que decia asi:
A rt. 46. ,, Se señala á los visitadores de las tres clases, sin distin­

ción , el sueldo de i 69 r s .; á los contralores 128 ; 248 á los tesoreros; 
129 á los depositarios, y io 9 á los pagadores de egército.”

Se mandó volver á la comisión.
Lo mismo se vciificó con el art. 47 , concebido eh estos términos:

• A rt. 47. ,y Los tesorcpos disfrutarán ademas un medio real por 
mil de lo que recauden por contribuciones directas, y otro tanto de lo 
que paguen; los depositarios un tercio de real por ciento de lo que 
recauden por la misma especie de contribuciones, y los pagadores de 
egército un rrredio por ciento de lo que distribuyan , siendo de unos y  
otros los gastos y salarios de sus oficinas.

Art. 48. ,, Los administradores guardaalmacenes de estancadas en 
las provincias serán también de tres clases: los de primera disfrutarán 
i 69 rs., los de segunda 14 9 , y los de tercera 128 ; y aderhas io 9  rea­
les cada uno para salarios y gastos de oficina; se les pagará por parte ca­
sa para almacenes , y mozos para servirlos.”

Quedó aprobado con la modificación que indicó él St. Cepero, re­
lativa á que se sustituyese en lugar de las palabras « se les pagará por 
parte casa para almacenes”  las siguientes: >\Se les pagará ademas por 
sepaiado casa para atmacenes iScc.

■ Att. 49. «Este plan adnqunistrativo se pondrá enegecacion; pero
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se conservará el que actualmente rige hasta que se halle perfectamente 
organizado, de suerte que no pare un momento la administración pú­
blica, y  se eviten desórdenes y confusión.”

Quedó aprobado este artículo, suprimiéndose la palabra ferfecta- 
tntnte- i  petición de algunos Sres. diputados, y  con lo cual convinie­
ron los señores de la comisión.

D e las contrthaciones directas.
A rt. 50. „  Decretadas por las Cortes las diferentes especies de con­

tribuciones directas, y las bases sobre que se han de repartir y  exigir, 
el Gobierno, por medio del director general de ellas, hará el reparti­
miento entre las provincias; lo aprobarán las Cortes, y  se expedirán los 
cupos por el mismo medio de la dirección general.”  Aprobado.

A rt. 51. „ L o s  intendentes, luego que reciban los cupos, prepara­
rán con los directores particulares de las provincias los datos y  presu­
puestos para el repartimiento de ellos entre los partidos; y con inter­
vención y aprobación d éla s diputaciones provinciales lo egecutarán, 
y  le coníunicarán los cupos á los subdelegados de los partidos.”

El Sr. conde de Toreno manifestó que para que no se dijese que 
este artículo chocaba con lo dispuesto en la Constitución, se podría 
mandar volver á la comisión para que lo redactara en estos términos: 
» Los intendentes, luego que reciban los cupos, prepararán con los direc­
tores particulares de las provincias los datos y presupuestos para el re­
partimiento de ellos entre los partidos, y estos harán los de sus pue­
blos respectivos con intervención y aprobación de las diputaciones pro­
vinciales , conforme á lo que se previene en la Constitución.”

Se leyó el artículo 5 1 , que decia asi:
A rt. 5 a. » A  este fin las diputaciones provinciales empezarán sus 

sesiones cuando el presidente las convoque, y avise haber recibido las 
órdenes y cupos de contribuciones repartibles, ó reservarán siempre 
para este objeto el número de sesiones necesario de las que les conce­
den las leyes.”

Elespues de una ligera discusión quedó aprobado este artículo su­
primiendo la palabra empezarán, y sustituyendo á esta la de tendrán.

Se acordó que volviesen á la comisión los tres artículos siguientes: 
• A rt. 53. » Los subdelegados, apenas los reciban, prepararan lo ne­
cesario para el subrepartimiento de ellos entre sus respectivos pueblos, 
convocarán las diputaciones de partido, y  con su intervención.y apro­
bación lo verificarán.

A rt. 54. » Las diputaciones de partido tendrán dos reuniones; la
una, con el objeto de que habla el artículo anterior, durará diez dias , y 
la otra, que durará 20 , para expresar su Opinión sobre las necesidades 
de los pueblos, informar sus solicitudes de agravios y rebaja de con­
tingentas de las contribuciones, y  recibir y  examinar las cuentas de los 
arbitrios aplicados á los gastos públicos y comunes del territorio.

A rt. 55. » El estado del repartimiento hecho con la diputación
de partido se reunirá inmediatamente por el subdelegado al intendente.”  

Se aprobó el art. gó , concebido en estos términos:
A rt. gó. » El intendente de la provincia, después de haber visado 

cada estado de repartición á medida que los vaya recibiendo , dirigirá 
tres copias igualmente visadas, una al subdelegado, otra al tesorero 
principal de provincia, y la tercera al director general de contribucio­
nes directas.”

Se leyó el art. 57 , concebido en estos términos .- 
A rt. g/. » Inmediatamente que los subdelegados reciban el estado

de repartición visado por el intendente, enviarán á los alcaldes cons­
titucionales la orden que fija el contingente de su pueblo ó distrito.

El Sr. Bahamonde manifestó que parecia se oponia á la Constitu­
ción el que se enviase la orden de repartimiento á los alcaldes consti­
tucionales, puesto que á los ayuntamientos correspondia el conoci­
miento de esta orden.

Los Sres. Toreno y Moscoso manifestaron que lo que se decia en 
este artículo era que sin perjuicio de que se enviase la orden al alcalde, 
este lo hiciese saber al ayuntamiento respectivo. Quedó aprobado este 
trtículo.

A rt. 58. » La repartición entre los propietarios y contribuyentes se 
hará en cada pueblo por repartidores."

El Sr. conde de Toreno manifestó que podria hacerse alguna modi­
ficación en este artículo , para que no se dijese que se oponia á la Cons­
titución ; tal seria expresar que estos individuos fuesen nombrados por 
los ayuntamientos respectivos.

El Sr. Cepero fue de opinión que añadiéndose al artículo después 
de la palabra repartidores las siguientes del mismo ayuntamiento, queda­
ba enteramente conforme con lo que se previene en la Constitución.

Después de una ligera discusión entre los Sres. Palarea y  conde de 
T oren o, quedó aprobado este artículo en los términos que habla indica­
do el Sr. Toreno.

El Sr. presidente dijo que mañana se daría cuenta, después del des­
pacho ordinario, de varias adiciones á la ley constitutiva del egército, 
prosiguiéndose la discusión del plan de Hacienda; y se levantó la
festón.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l R ey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando v ii  por la gracia de Dios y  por la Constitución 

de la Monarquía española. R ey de las Españas, á todos los que las pr> 
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes, usando de la facul­
tad que se les concede por la Constitueion, han decretado: » Que es­
tando ya resuelta definitivamente la reducción del diezmo de granos y 
frutos á la mitad de lo que antes se pagaba, el Gobierno comunique

inmediatamente las órdenes oportunas para que el pago del diezmo del 
año de 1821 se haga de la mitad de lo que se ha exigido hasta ahora, 
encargándose de su recolección los mismos que hasta aqui lo han hecho, 
y  custodiándolo en su poder hasta que se determine el modo y forma de 
su distribución y administración. Madrid a8 de Mayo de 1821. =  A n ­
tonio de la Cuesta y T orre, presidente. =  Estanislao de Peñafiel, dipu­
tado secretario. =Francisco Fernandez G aseo, diputado secretario.”  =: 
Por tanto mandamosá todos tos tribunales, justicias, gefes, gobernado­
res y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y  
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. =  
Rubricado de la Real mano. = E n  palacio.á 29 de Mayo de 18 2 1,=  
A  D . Antonio Barata. ' '

Circular del ministerio de la Gobe<inacitín de la Península.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 20 del actual 

me dicen lo que sigue:
» Las Cortes, habiendo tomado en considéracion lo expuesto por 

la diputación provincial de Cataluña con fecha 10 de Marzo último 
acerca de la importancia y aun necesidad de que se pongan en las ca­
pitales de los partidos los oficios de hipotecas, asi como hasta ahora 
han estado en las de los corregimientos, subdelegaciones ó antiguos
partidos, han resuelto lo siguiente: i .°  En todo pueblo cabeza de par­
tido habrá oficio de hipotecas. 2.° Las diputaciones provinciales for­
marán , imprimirán y publicarán listas de las cabezas de partido. 3.® El 
oficio de hipotecas estará á cargo del secretario del ayuntamiento , siem­
pre que lo fuere un escribano público. 4.° Cuando el secretario de ayun­
tamiento no sea escribano público, nombrará el ayuntamiento para el 
oficio de hipotecas otro sugeto que tenga dicha calidad, bajo las pre­
venciones contenidas en la pragmática de 31 de Enero de 17Ó8. Ma­
drid 26 de Mayo de 1821.”

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado la Real orden 
siguiente:

Hallándose vacantes los gobiernos de Matanzas y Trinidad en la 
isla de Cuba, lo participo á V .  de Real orden, á fin de que me remita 
las instancias de los individuos que lo soliciten en el preciso término 
de óo dias, contados desde esta fecha. Palacio 2 de Junio de 1821.

A  consulta del consejo de Estado se ha servido S. M . nombrar para 
los juzgados de primera instancia de la provincia de Guadalajara á los 
sugetos siguientes: para Guadalajara á D . Pedro Julián A upetit: para 
Molina á D. Francisco Antonio Vereara: para Sigüenza á D . Juan 
Roza Ridozes: para Atienza á D . Manuel Rodrigo: para Brihuega á 
D . Josef Pro Mourelo: para Cifuentes á D . Damian Alcocer: pata 
Cogolludo á D . Rodrigo Castañon: para Pastrana á D . Francisco Fer­
nandez Beteia: para Mcdinaceli, su capital A n guita, á D . Ignacio Jo­
sef Palomares; y para Torrelaguna á D . Baltasar Olcinollas.

Igualmente para la provincia de Búrgos á los sugetos siguientes: para 
Aranda de Duero á D . Josef Olaeta: para Aranzo de Miel á D. Juan 
María de Vivanco: para A illon  á D . Juan Angel González de Navas: 
para Belorado á D . Antonio R ojo y Gandía : para Briviésca á D. Hilario 
Armontia : para Búrgos á D . Modesto Cortazar: para Castrojeriz á Don 
Josef Calleja: para V illaoz á D . Bartolomé Fernandez: para Miranda 
de Ebro á D . Domingo de San M artin: para Sto. Domingo de la Cal­
zada á D . Félix María Manso de Velasco: para Sedaño á D . Gabriel 
Gutiérrez; y  para Villarcayo á D . Pablo Arispe.

El R ey, á consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para la plaza de regente de la audiencia territorial de Castilla la Nue­
va á D . Manuel de Villafañe; y para una de magistrado, de las de­
claradas interinas, á D . Francisco Cándido de Paz.

Asimismo ha tenido á bien nombrar para plazas de magistntura, 
en la audiencia de G alicia , á D . Matias Herrero Prieto, D . Diego 
Alcalá Galiano y D . Miguel de Belorado.
ZJsta de las alhajas robadas en la iglesia de S. Mames de la villa de 

Cuenca de Campos la noche del 24 al amanecer el 2g de Mayo 
de 1821.

Un cáliz liso con tres patenas, todo nuevo, dorada la copa por den­
tro, y lo mismo las patenas, hecho en Valladolid en la platería de Don 
Salvador Marrón, cuyas marcas tienen.

Un incensario con su naveta y cuchara id. de plata, nuevo, con la 
misma marca.

Una medalla ó tarjeta con sus cuatro asas del Santísimo Sacramento, 
este dorado, que sirve para los estandartes de la sacramental, con la 
misma marca.

Un cáliz de copa ancha y dorado por dentro, y labrado por fuera 
hasta el píe.

Otro cáliz liso con su copa dorada por dentro y  su columna anudada.
Una alba de coruña nueva, con su encaje de cuatro dedos de ancho, 

poco mas ó menos.
Cuyas piezas de plata se suplica á los artífices plateros de esta corte 

las detengan si van á venderlas á sus tiendas, y den aviso á D . Josef 
W a ls  de R o ca , que vive calle del Príncipe.

A N U N CIO S.

nota. En la gaceta d( ayer martes 5 , en la col. 3.*, lín. 75 , dond» 
dice á ,  léase en.
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C O R T E S.

IRESIDENCIA DEL SESOK MOSCOSO.

3c!«

Sesión extraordinaria del 4.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
La comisión especial de Hacienda presentó su dictamen acerca de 

la solicitud del cura párroco y otros eclesiásticos de Villanueva de la 
Serena, en la que manifestaban que aquella iglesia carecia de ornamen­
tos, y pedian que por el Crédito público se les facilitasen-las cantida­
des necesarias para atender á tan importante objeto: la comisión opina­
ba debía pasar al Gobierno para que le diese el curso correspondiente. 
Aprobado.

La de Legislación presentó su dictamen acerca de la solicitud de 
p .  Cándido Fernandez de Bustos, vecino de Ziamora, para que se de­
clare si los curas párrocos que están fuera del recinto de sus parroquias 
tienen voto en las juntas electorales en la misma parroquia, o en la 
que viven: la comisión opinaba que debían tenerlo en el parage donde 
esten domiciliados. Aprobado.

La misma presentó su dictamen acerca de la solicitud de D . V alen - 
tin Ballesteros , subteniente de infantería retirado, y vecino de Chinchi­
lla (Murcia), para que se le dispensen dos años de lej'es para recibirse 
de abogado: la comisión opinaba debía accederse a esta solicitud. 
Aprobado.

La de Instrucción pública presentó su dictamen acerca del oficio del 
Sr. ministro de la Gobernación de la Península, relativo á que S. M . 
había npmbrado ya director interino de estudios de S. Isidro cuando re­
cibió el decreto de las Cortes: la comisión opinaba que no debía ha­
cerse novedad en este nombramiento por ahora , hasta que se discutiese 
el dictamen-de la comisión de Instrucción pública acerca del plan ge-̂  
neral do estudios. Aprobado.

La misma presentó su dictamen acerca de la solicitud de los cate­
dráticos de la universidad de Aléala de Helares para que se Ip  paguen 
sus sueldos á prorata, como se hace con los demas dependientes de, 
aquella universidad: la comisión opinaba debía accederse a esta solici­
tud. Aprobado.

Se leyó el proyecto de'ley sobre minería (  cuya discusión se había 
reservado para esta n och e), que contenia los artículos siguientes, so­
bre los cuales, después de haberlos apoyado los Sres. Yandiola y Oliver, 
se declaró haber lugar á votar.

A rt. I ."  » Quedan abolidos los derechos llamados quintos, uno por
ciento y señoreaje.'’ ' Aprobado.

A rt. 2.*’ « A  estos se sustituye una sola contribución de 3 por 100
sobre la plata, y lo mismo sobre el oro, que se pagará en la misma 
forma que se observaba pata los quintos.”  Aprobado.

A rt. 3.”  » Los mineros y ’ beneficiadores no estarán sujetos a pagar
ninguna otra contribución cuando no egerzan otra industria, ó tengan 
otra especie de negociación.”  Aprobado.

A rt. 4.° » No se cobrará por razón de monedage mas que lo que
efectivamente cuesta la operación , reduciendo los dos reales que ahora 
se. pagan á lo que resultare ser el verdadero costo. Para regularle se 
tomará el medio término de los gastos de cada quinquenio, y esto será 
lo que se cobrará en el quinquenio siguiente, renovándose en cada uno 
esta promediacion. En las casas de moneda que de nuevo se establezcan 
se formará un presupuesto que regirá el primer a ñ o , corrigiéndolo al 
fin de este con el resultado de las cuentas, y gobernándose por este 
presupuesto corregido, hasta que al fin del primer quinquenio pueda 
tomarse el término medio.”  Aprobado.

A rt. 5.“ „  Se cesarán de cobrar los 8 mrs. por marco de plata, que 
se pagan como gastos de afinación , y los 2Ó mrs. impuestos sobre la mis­
ma cantidad de las pastas mixtas que se introducen á apartar á titulo de 
mermas de la plata. ”  Aprobado.

A rt. K jgt aumento de plata á sus leyes que resultase en la afi­
nación , deducidos los gastos de esta, asi como el producto de los fe­
bles de la moneda , se entregarán al fondo dotal del cuerpo de minería; 
y  la diferencia entre el aumento del oro y verdaderas mermas de la pla­
ta en el apartado se deducirán de los costos de esta operación.” A p ro­
bado.

A rt. 7.° „  No se llevará por razón de costos de apartado mas que
2 rs. de plata por marco, que son los que ahora tiene la operación, 
hecha la deducción indicada en el articulo anterior , abonando a las 
introductores todo el oro que sus pastas contuvieren. Cuando mejorado 
el procedimiento ios castos fueren menores, se rebajara a proporción á 
los introductores lo que por esta razón paguen, entregándoles el oro en 
la misma proporción , y siendo libres para efectuar la operación por sí 
mismos, ó donde mas les conviniere.”  Aprobado.

A rt. 8."" « Todo lo que se ha dicho de la plata es aplicable al 
oro, cobrándose lo mismo por la amonedación de un marco desplata 
que de oro , dispensando el derecho llam.ido de bocado , y reduoie;ido 
el de fundición á los costos que esta operación causare cuando se efec­
túe.”  Aprobado.

A rt. 9.” >> Una vez verificado el pago en las tesorerías nacionales 
del derecho de 3 por too sobre la plata, y lo mismo sobre el oro, y  
puestos en las barras ó tejos de estos metales los sellos que lo acredi­
ten , sus dueños son libres pata venderlos ó emplearlos en los usos que 
quieran sin fijación alguna de precio.”  Aprobado.

. A rt. 10. » Se observarán puntualmente las Reales órdenes de 13
de Enero de 178 3 , 12 de Noviembre de 1791 y  6 de Diciembre de 
17 9 6 , relativas á la franquicia de alcabalas que se conceden á los artí­
culos del consumo de las minas.”  Aprobado.

A rt. I I .  »> Se recomendará al Gobierno que haga circular á la
mayor brevedad en Ultram ar'lo acordado por las Cortes acerca de la 
libertad de la fábrica y comercio de pólvora.”  Lo retiró la comisión.

A rt. 12. «Quedan abolidos todos los derechos establecidos duran­
te la revolución , tanto sobre los artículos del consumo de las minas, 
como sobre los metales en pasta ó acuñados, bajo cualquier título que 
se conozcan.” Aprobado.
- A rt. 13. ”  Se recomienda al Gobierno que remita la mayor can­
tidad posible de azogue, consignada á las diputaciones de minería, para 
que estas.da-distribuyan á los mineros, y  que en lo sucesivo las remi­
siones sean suficientes para proveer á las necesidades de las minas, for­
mando en. México un repuesto bastante para que nunca llegue á faltar 
aquel ingrediente necesario para el beneficio.”  Aprobado, con la dife­
rencia dé que en lugar de decir re recomienda al Gobierno é rr., se subs­
tituyó el Gobierno cuidará.

A rt. 14. « En lo sucesivo los empleos facultativos de las casas de
moneda y.apartado recaerán exclusivamente en personas que tengan los 
conocimientos de física, química y mineralogía necesarios para desem­
peñarlos , previo examen de facultativos en estas ciencias; y en los que 
no fueren de escala en los mismos establecimientos serán preferidos los 
alumnos del seminario de Minería.”  Aprobado.

Se aprobó una indicación del Sr. Pouget, que decia asi: » Pido que 
la libertad absoluta de contribuciones, de que trata el art. 3.°, se en­
tienda de las que deberían pagar en clase de mineros, y no de las gene­
rales y  municipales, á que acaso se podrían extender, atendida la inter­
pretación del artículo.”

No se admitió á discusión una adición del Sr; Ramos Arispe al 
art. 3.°, que decia asi: « Después de las palabras para que estas las dis­
tribuyan á  los mineros, añádase, y  demas que se dediquen al beneficio 
de los metales en las cantidades que cada uno pida.”

Se aprobó la siguiente del Sr. Urruela, concebida en estos términos:
« Que en las casas de moneda se hagan las entregas á los dueños por 
escala numérica, sin adelanto ni preferencia de unos á otros, y  sin de­
mora del tiempo necesario.”

Asimismo se aprobó otra del Sr. Ram írez, que decia asi: « Que se 
diga al Gobierno que al mismo tiempo que comunique á las autorida­
des á quienes corresponda el decreto comprensivo de lo aprobado por 
las-Cortes, lo participe en derechura á las diput.aciones de minería de to- 
dp el reino, previniendo á las referidas autoridades que para evitar que- 
de./in efectc\,lp cordado por Jas Cortes, con la misma fecha se hace 
^aber á las diputaciones respectivas de minería.”

; N o ,se.admitió á discusión una indicación del Sr. Fagoaga, que de­
cía asi: « Que se excite aljppbierno para que inmediatamente comuni­
que .á las provincias de Ultpap^ar el decreto de las Cortes que manda 
que la fabricación de la pólvopa sea ilibre.”

Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Zapata, con­
trario a la aprobación del art. 13 sobre minerías.

El Sr. presidente dijo qiie mañana después del despacho ordinario se 
tratarla del dictamen de la comisión de Guerra sobre ayudantes de 
campo de S. M . , prosiguiéndose después la discusión del plan de Ha­
cienda ; y se levantó la sesión á las 11 y  media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Circular del ministerio de la Guerra.
« A l mismo tiempo que el Sr. secretario del despacho de la Gober­

nación de la Península hace saber á los gefes políticos de las provin­
cias el decreto de las Cortes de 14 del actual para el reemplazo del 
egército y  armada en el presente año, es la voluntad de S. M . que por 
el ministerio de mi cargo se prevenga lo conveniente á los capitanes y 
comandantes generales de las mismas, para que poniéndose de acuerdo 
con las autoridades civiles, se facilite la egecucion del referido decre­
to , evitando todo motivo de entorpecimiento y retraso en un asunto 
de tanta importancia, observando al efecto los artículos siguientes:

I.” M Los capitanes y comandantes generales de las provincias nom­
brarán uno de los regimientos de infantería que guarnezcan las suyas 
respectivas, prefiriendo al de menor fu e rp , para que estableciéndose en 
la capital de las mismas, sirvan de caja general á todo el distrito m ili­
tar de su mando, cuyo.coronel será el que deberá entenderse con el ca­
pitán general, inspectores y demas autoridades para todo lo concer­
niente á esta comisión.

« Este gefe nombrará otro del mismo cuerpo, que bajo su in ­
mediata dependencia egerza las funciones señaladas á los oficiales apro­
bantes en la ordenanza de reemplazos delaño de 1800, y su ultima 
adición dej dp 1819.

g.”  « Como cada capitanía general comprende dos ó ^as, provin­
cias políticas, y las que no se hallan en este caso tienen diferentes dis- 
ti'ito.s ó partidos, siendo conveniente facilitar la presentación de los 
reemplazos á la menor distancia posible para no causar extorsiones a 
los pueblos, el coronel nombrará un capitán con el número de subal­
ternos , sargentos y cabos que juzgue conveniente para cada una de es­
tas provincias políticas ó p.irtidos, en donde no las haya, y conforme 
lo determine el capitán general, para que establezcan cajas partícula»
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K i con entera dependtncia de la general, y procurándose siempre que 
sean estas en el menor número posible; el coronel dará sus instruc­
ciones á estos capitanes aprobantes de las cajas particulares en confor­
midad con las que dé al de la caja general, y á las que reciba del capí- 
tan general.

4. ' » Los capitanes generales darán parte á este ministerio inme­
diatamente que elijan los cuerpos, gefes y  capitanes que deban encar­
garse de recibir los reemplazos, con expresión de los elegidos, para 
que-pueda recaer la Real aprobación.

S-'' Cuando los pueblos presenten los reemplazos se observarán pa­
ra sái admisión las formalidades prescritas en la ordenanza de 1800 y  
su última adición, bajo el concepto de que como muchos pueblos pre­
sentarán sus contingentes con sustitutos voluntarios, según las faculta­
des que les da el decreto de las Cortes, se cuidará escrupulosamente de 
que estos individuos tengan las cualidades que el mismo decreto previe­
ne , y  sobre cuyo particular S- M. hace un estrecho encargo á los capi­
tanes generales, gefes y  oficiales aprobantes, convencido de la necesi­
dad que hay de evitar la admisión en el egército de hombres desmo­
ralizados y  criminales , que lejos de ser útiles á la defensa de la patria, 
le sean perjudiciales,

6. n Todos estos voluntarios, los de los cuerpos de milicias pro­
vinciales que se alisten para servir en el egército, y los sorteados que 
no tengan que recurrir á la diputación provincial por agravios recibi­
dos en el sorteo , serán dados de alta inmediatamente que sean admiti­
dos como plazas efectivas del cuerpo que sirva de caja general, y desti­
nados á las compañías del mismo; pero los que instalen recursos que­
darán agregados hasta que decidida su suerte, permanezcan en el ser­
vicio ú obtengan su libertad. Lo mismo se entenderá con los que se 
admitan en las cajas particulares dependientes de un regimiento , cui­
dando el coronel de este que los capitanes aprobantes de ellas vayan 
enviando al cuerpo en remesas proporcionadas los declarados plazas 
efectivas, y  reteniendo en las cajas los que tengan solicitudes pendientes, 
r 7 ° , ”  Todo sorteado ó voluntario será socorrido á razón de dos 

reales y  medio diarios desde que le toque la suerte ó se alisten hasta 
el día de ser declarado plaza efectiva en un cuerpo, pues desde aquella 
fecha entrará en el goce de su haber, y  demas que le corresponda co­
mo soldado; pero se cuidará de que los unos y  los otros coman en 
rancho para evitar que inviertan el socorro en vicios, y  decaiga su 
salud. “

8. ’' Los dias i.°  y  15 de cada mes el coronel del regimiento que 
sirva de caja general presentará al capitán general un estado duplicado 
de los reemplazos admitidos hasta aquella fecha, expresando los da­
dos de alta como plazas efectivas, los pendientes de recursos, y  los 
que faltan para el completo del cupo de la provincia, dividiéndolos en 
cuatro tallas; á̂  saber; los que no llegan á cinco pies, los que de cinco 
pies no llegan a una pulgada, los que de u n a  p u lg a d a  no llegan á las 
d o s , y  los que pasan de estas; y  el capitán general remitirá uno de es­
tos estados al ministerio de mi cargo; en el concepto de que en estos 
se hará la debida distinción de los pertenecientes á cada una de la« 
cajas de la provincia, bien sea general ó particular.

9 .  ̂ « Cuando queden admitidos individuos por los cuerpos provin­
ciales , según se previene por el decreto de las Cortes, dará conoci­
miento el coronel del regimiento que sirve de caja al del regimiento de 
milicias á que pertenezca aquel individuo, para que pueda ser dado de 
baja en é l , y  demas que corresponda.

10. « Los intendentes de las provincias cuidarán de facilitar los cau­
dales necesarios á las cajas generales y  particulares para el puntual so­
corro de ios reemplazos, y  que se satisfaga á las justicias los que les ha- 
yan suministrado, según previene la ordenanza del año de 1800 ; en el 
concepto de que todas las cantidades que reciban los cuerpos que sirvan 
de caja general, y  los encargados por estos para las cajas particulares, 
serán cargo contra los mismos, pues los capitanes aprobantes de estas 
últimas rendirán su cuenta al regimiento para que este lo haga á teso­
rería.

I r » Luego que S. M , determine el modo de repartir los reempla­
zos de cada una de las cajas generales en los regimientos de infantería, 
caballería y demas armas del egército, se harán las prevenciones nece­
sarias para ello; pero ínterin no llega este caso, cuidarán los coroneles 
d i los cuerpos nombrados caja general que adquieran los nuevos reclu­
tas la disciplina, subordinación y  demas cualidades que son necesarias 
pira formar buenos soldados, instruyéndolos igualmente en los prime­
ros elementos de la escuela del recluta, comunes á todas las armas.

’> Los 60 rs. que deben darse á los reemplazos para proveerse1 2.
de camisas, medias y zapatos, los recibirán únicamente los sorteados, 
y  de ningún modo los voluntarios: se les abonará en metálico luego 
que sean dados de alta como plazas efectivas del regimiento que sirva 
de caja general, y  se cuidará de que se emplee esta cantidad en el ob­
jeto para que está destinada, á fin de que no carezcan de las expresadas 
prendas hasta que en los cuerpos á qué pasen á servir reciban su ves­
tuario.

13. » Desde el día que sea dado el recluta de alta en el regimiento 
que sirve de caja, debe considerarse un soldado obligado á cumplir el 
tiempo de su empeño , y  de consiguiente no se dará curso á ninguna 
reclamación de agravios que haga , pues tiene señalado el modo y tér­
mino en que ha de recurrir , pasado el cual perdió todo derecho á ser 
oído.

14. » A  fin de evitar el abuso que se ha experimentado en los añanos

de 1818 y 1819 en dar á los reemplazos existentes en laS cajas licen­
cias limitadas para sus pueblos, se prohíbe absolutamente, y solo po­
drá concedérseles esta gracia por los cuerpos á que sean destinados des­
pués del reparto , y  en la forma qué la misma ordenanza de reemplazos 
previene, sobre cuyo punto se hace el mas estrecho cargo á los gefes y  
oficiales aprobantes.

15. » Los intendentes nombrarán el comisario de Guerra que ha 
de concurrir á la admisión de los reemplazos, según se previene en la 
ordenanza de 1 800 y ,su última adición ; bien entendido que este en­
cargado  ̂ por la Hacienda nacional no tiene otras funciones qué las de 
presenciar la admisión para intervenir las filiaciones y formar las listas 
y ie  deben pasar á la contaduría de egército, pues todas las faculta­
des de la aprobación ó reprobación del recluta están cometidas i  los ge- 
les y  oficiales aprobantes bajo su responsabilidad.

16. « El inspector de infantería con presencia de esta circular dará 
sus instrucciones á los cuerpos que sirvan de caja general para el orden 
interior y  administrativo de e llo s e n  el concepto de que de este minis­
terio se pasará noticia á la inspección de la aprobación de S. M. á Jos 
nombramientos que hagan los capitanes generales para las cajas de los 
reemplazos, como va expresado. Madrid 25 de Mayo de 1821.”

A N U N C I O S .

En 14 de Mayo se verificó el primer remate de cuatro casas si­
tas en esta corte; Ja una calle del Alm endro, núm. 3 7 , manz. reo  
tasada en 133,275 rs., y  rematada en 370,100; otra en Ja del Barco*, 
núm. 2 7, manz. 3ÓZ, regulada en 80,567, y  subastada en 3008; otra 
en la deS. Marcos, núm. 15 , manz. 308, tasada en 50 ,367, y  rema­
tada en 150,400, y  otra en la de la Cruz del Espíritu Santo, número 
6 ,  manz. 4 8 5, tasada en 22,034, y rematada en 508, todas rebajadas 
cargas, q̂ iie pertenecen al Crédito público, y  antes al extinguido mo­
nasterio de S. G erón im o; los cuales han sido aprobados por el señor 
intendente de esta provincia, y  ha señalado el término de 10 días para 
Ja mejora del cuarto, admitiendo en ellos, solo en el caso de que se ve­
rifique esta puja, las que se hiciesen á la llana; otros 10 para el diez­
m o, aun cuando no se haya verificado la primera, y  otros 10 para el 
medio diezmo, aun cuando no haya tenido efecto esta ni aquella; los 
que empezarán á contarse desde que se haga el anuncio en - la gaceta y  
diario. En su vista acordó el Sr. D. Josef Martínez Moscoso, ministro 
togado, juez de primera instancia, en auto de 25 de dicho mes, se publi­
que por dichos periódicos y carteles, sin perjuicio de señalar dia para su 
mtimo remate, pasados que sean los términos prefijados, con arreglo á 
Jo que previene la wden comunicada por la junta nacional en 4 del 
mismo. Quien quisiere hacer dichas mejoras acuda ante el citado señor 
juez por la escribanía de número de D . Feliciano del Corral.

Habiendo sido aprobado el primer remate de cinco casas , sitas en 
esta corte, pertenecientes en el dia al Crédito público, y antes al extin­
guido monasterio de S. Basilio; á saber: una en la calle de Fuencarral, 
num. 2 , manz. 344, tasada en 375,085 rs., rematada en 1.200,500; 
otra calle del Desengaño, núm. 5 , manz. 3 6 1 , tasada en 174,554 rs 
rematada en la cantidad de 651©; otra, calle de Valverde, núm 8 
manz. 35 6, valuada en 178,780 rs., y  remató en 521© ; otra en la ca­
lle de los Leones, núm. 6 ,  manz. 345, t;isada en 110,236 rs., rema­
tada en 430©, y  la otra en la calle de S ilv a , á la del Perro, núm. 12, 
manz. 4 5 6 , estimada en 126,542 r s ., y remató en 230©; todas en 
calidad de llevar sobre sí las cargas que tienen, que ya ;están liquida­
das y rebajadas, y  la de haberse de pagar las referidas cantidades de los 
remates en créditos contra el Estado, conforme al reglamento aprobado 
por las Cortes en 3 de Setiembre del año últim o: ha designado el se­
ñor intendente de esta provincia 10 dias para la mejora del cuarto: 
otros 10 parala del diezmo; y otros 10 para el medio diezm o, aun-̂  
que no hayan tenido efecto el primero ni el segundo. Y  á fin de que 
tenga efecto el segunda y  último remate se ha señalado el dia 18 de 
este mes, a las 11 de la mañana, en las casas consistoriales de esta villa. 
Quien quisiere enterarse mas por menor de las tasaciones y  cual­
quiera otra circunstancia acuda á la escribanía de número de D . Claudio 
Sanz.

A  instancia de uno de los síndicos de los acreedores á la testamen­
taría de D . Josef Lorenzo O rtiz, vecino y del comercio que fue de es­
ta corte, y en virtud de providencia del Sr. D . Julián Diaz de Yela, 
magistrado togado, juez de primera instancia en esta M. H. v illa , re­
frendada del escribano cartulario de su juzgado D . Juan de la Peña, 
competentemente habilitado por el propietario D . Manuel López de 
R ib a s , se ha acordado la celebración de una junta general de todos los 
acreedores é interesados á la indicada testamentaría, sefmlando para ella 
el día 13 del presente mes de Junio, á las 9 de la mañana en la posa­
da del nominado señor juez, que la tiene en la calle de las Platerías, 
núm. I I , cuarto segundo. Y  para que llegue á noticia de todos, y que 
puedan concurrir por sí o por medio de personas competentemente 
autorizadas, se las cita por medio del presente; en la inteligencia da 
que en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

'Se halla vacante el partido de médico de la villa de V illalba del 
R e y , en la provincia de Cuenca; cuya dotación es de 500 ducados 
anuales, cobrados por el ayuntamiento', y  pagados por tercios: la perso­
na que lo solicite dirigirá su pretensión al ayuntamiento constitucional 
de dicha villa; en inteligencia que para el dia de Setiembre del cor­
riente año ha de principiar á desempeñar dicha plaza.

gOf

jas a

nos
para
uno
que
bres.
denii

nnest.
JRfyti

e n  l a  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




